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ESTADO Y TELECOMUNICACIONES
El Estado corporativo posrevolucionario ejerció un control sobre 
trabajadores, empresarios, ciudadanos y medios de comunicación, 
manejando la información de periódicos y televisoras, con la finali-
dad de incidir sobre las decisiones de los ciudadanos. Asimismo, en 
el transcurso de las décadas se fueron creando poderes fácticos. En 
el sector de telecomunicaciones la concentración de los medios de 
comunicación fue creando empresas monopólicas que mantenían 
privilegios con el poder político e incluso sobreponiéndose al propio 
Estado, llegando a subordinar a este último a sus propios intereses.

En los momentos actuales de crisis de seguridad nacional, el Estado 
enfrenta el reto adicional de controlar estos poderes fácticos, es 
decir los monopolios que son los que controlan la economía del 
país, y que, a través del control de algunos medios de comunicación, 
definen la agenda ciudadana en su propio beneficio. Con el avance 
democrático, las reformas resultan necesarias para consolidar el 
nuevo régimen político, y el de las telecomunicaciones es uno de los 
principales para eliminar los privilegios monopólicos.

La reforma contra los monopolios propicia las condiciones necesa-
rias para el crecimiento económico, con una generación de empleos 
y un mejor bienestar. Para que ello ocurra de manera sostenida y 
consistente, se debe eliminar el conjunto de prerrogativas de las 
empresas monopólicas de telecomunicaciones y radiodifusión.

A partir de junio de 2013, fecha en la que se aprueba la Reforma 
en Telecomunicaciones, se ha observado, de acuerdo al Instituto 
Federal de Telecomunicaciones (IFT), que las tasas de creci-
miento del sector de telecomunicaciones han crecido más que 
del Producto Interno Bruto entre 2011 a 2015. Esto es una señal 
del creciente dinamismo económico del sector, también su par-
ticipación con respecto al PIB ha estado incrementándose en los 
últimos años, de 2011 al primer trimestre de 2016 pasó de un 2.56% 
de participación a 3.6% respectivamente.

El desarrollo de las telecomunicaciones se ha visto acompañado 
de un aumento de los niveles de inversión, teniendo una tasa de 
crecimiento del 11% en 2015.  

A más de tres años de la reforma constitucional en telecomunica-
ciones, el Instituto Federal de Telecomunicaciones (IFT) tiene fa-
cultades que le permiten acabar con las dominancias monopólicas 

en el sector; ya no es el presidente de la República el que otorga 
las concesiones; el IFT asume un papel verdaderamente regulador 
permitiendo, además, que el must carry y el must offer sean realidad, 
y con ello se aliente la competencia; se ha permitido que pequeñas 
y medianas empresas de telecomunicaciones puedan retransmitir 
gratuitamente los contenidos de las grandes cadenas televisivas 
y se dé servicio de interconexión a precios competitivos, con las 
grandes empresas telefónicas; se prohíbe la exclusividad para la 
transmisión de contenidos que son de interés público. 

La reforma en telecomunicaciones no tiene por qué tener la conno-
tación neoliberal de reforma estructural, sino que debe concebirse 
como una estratégica capaz de recuperarle al Estado su facultad cons-
titucional para intervenir eficazmente en el desarrollo económico y, 
en general, en las actividades fundamentales para la vida del país.    

El sector de las telecomunicaciones es estratégico para el diseño de 
políticas públicas que promuevan la innovación en una industria 
de punta tecnológica en su área aplicada. Los artículos que pre-
sentamos en esta edición parten de analizar, evaluar y proponer 
los avances de la reforma, pero también las limitaciones y proble-
mas que enfrenta el sector en el mercado, frente a empresas que 
cuentan con capacidad económica que inhiben la competencia, 
crean barreras a la entrada fijando precios o limitan el abasto en 
detrimento de los servicios prestados al consumidor. Comprender 
los nuevos fenómenos tecnológicos y sus consecuencias es impor-
tante para entender el mundo actual cada vez más revolucionado 
tecnológicamente y que está construyendo una nueva sociedad 
del conocimiento, la cual debe fortalecer las libertades políticas 
y democráticas, y en donde el Estado mexicano debe ser garante 
de las mismas. El Estado mexicano tiene el reto de recuperar sus 
capacidades para imponerse sobre los poderes fácticos y hacer 
prevalecer el interés público sobre cualquier interés particular. 
El Estado debe asumir un efectivo papel regulador para impedir 
la existencia de monopolios. Ello permitirá fortalecer al Estado 
y sentar las bases para combatir de manera eficaz la desigualdad 
social y alentar el crecimiento de la economía del país.
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¿BASTA REGULAR 
 LA COMPETENCIA?

Presentación1

A tres años de la reforma 
de las telecomunicaciones 
en las páginas que siguen 
se lleva a cabo un balance 
de la iniciativa y su puesta 
en práctica, teniendo como 

hilo conductor la interrogante que se plantea en el título. 
Así, en el primer apartado se examina el retroceso en los 
alcances y carácter progresivo que se verifica con el pasaje 
de la iniciativa de reforma a las leyes secundarias; para en 
seguida revisar los avances en la regulación y promoción 
de la competencia, así como los problemas no resueltos; y 
concluir con lineamientos para avanzar hacia una nueva 
modalidad de desarrollo de la industria basada en la inno-
vación y diferenciación de los servicios proporcionados.

1. De la iniciativa de reforma constitucional a 
las leyes secundarias

Como es de amplio dominio, en el tortuoso camino 
que finalmente dio a la luz la reforma de las teleco-
municaciones, entre la Reforma Constitucional de 
las Telecomunicaciones (RCT) y la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión (reglamentaria a la 
primera: LFTR), se interpuso la “mano invisible” del mer-
cado. Además la segunda dio marcha atrás a los aspectos 
más progresivos de la primera, como era la prefiguración 
de una relación tendiente a la horizontalidad entre el 
Estado y la sociedad civil intermediada por el IFT (en su 
diseño original), como fórmula para enfrentar (por igual) 
a los monopolios de las industrias de telecomunicaciones 
y radiodifusión. De ello se derivó una pérdida de sobe-
ranía del IFT en favor de la Segob y la SCT, así como el 
otorgamiento de ventajas a las concesiones de espectro 

1 Investigación realizada gracias al Programa UNAM-DGAPA-PAPIIT 
IN301616.

Sergio Ordóñez 
Gutiérrez 

IIEc-UNAM, 
serorgu@gmail.com. 

y recursos orbitales con fines privados (que generan 
ganancias), en detrimento de los requisitos y tiempos de 
las concesiones públicas y sociales.

En efecto, la reforma de las telecomunicaciones retro-
cede en el intento de hacer frente por igual a los mono-
polios en telecomunicaciones y radiodifusión, y perfila 
el camino de la alianza con uno de ellos, esto es Televisa, 
para enfrentar al otro. Cuando la Ley Reglamentaria 
establece que el criterio que usará el IFT para declarar 
“preponderante” a un determinado operador sería por 
“sector” (telecomunicaciones o radiodifusión) y no por 
“servicio” (radio, TV abierta, telefonía fija, telefonía 
móvil, internet, TV de paga), como refería la Reforma 
Constitucional, lo que condujo a que al final sólo fuera 
declarado un gran operador “preponderante” por sector, 
esto es, Telmex-Telcel y Televisa, con lo cual se evitaba 
que Televisa fuera declarada “preponderante” también 
en el servicio de TV de paga (TV satelital y por cable), 
en donde cuenta con más del 54% de los suscriptores 
(IFT, 2015)2.

Por consiguiente, en la acción dirigida a restablecer una 
capacidad de regulación del Estado sobre la industria en-
frentando a los monopolios, se tiende a debilitar la alianza 
entre el Estado y la sociedad civil y su horizontalidad, en 
favor de la redistribución y concentración de esa capaci-
dad en el Estado, lo que con lleva a un debilitamiento de 
su poder de enfrentamiento de los monopolios, en una 
(vieja) relación vertical con la sociedad civil.

En contrapartida, tenía lugar una limitación considera-
blemente de las atribuciones y un rediseño del IFT, lo que 

2 En Chile, por ejemplo, la empresa con mayor participación cuenta 
con 36.2%; en Brasil es de 53%, en Argentina de 43% y en Colombia 
de casi 44%.. Después de promulgadas las Leyes Reglamentarias, 
en agosto de 2014 Televisa anuncia la adquisición de Cablecom, 
con lo que aumenta su cuota de mercado haciendo efectivo que la 
“preponderancia” no es por servicio.

representaba una regresión enorme que dejaba a la Segob 
como encargada de administrar y monitorear los tiempos 
del Estado y la transmisión de publicidad, así como de vi-
gilar que las transmisiones cumplieran con lo establecido 
en la ley, no obstante que los contenidos son la materia sus-
tantiva de los servicios de radiodifusión, quedando ahora 
vinculados a la política interna y la seguridad nacional, en 
tanto que atribuciones de la Segob.3

Por su parte, la SCT ganaba atribuciones en detrimen-
to del IFT en lo referente a la calificación misma del 
desempeño del instituto, sus prioridades de acción y 
en la asignación de espectro radioeléctrico y recursos 
orbitales, en donde, si bien las leyes secundarias incluyen 
la formación de un mercado secundario del espectro 
radioeléctrico que otorga mayor flexibilidad para que 
los interesados determinen la cantidad o modalidad de 
espectro radioeléctrico que requieren, ya sea para que 
un nuevo concesionario incursione en el mercado o para 
que los existentes satisfagan sus necesidades de espectro 
y fortalezcan sus servicios (en la figura del arrendamien-
to de espectro radioeléctrico, de manera total o parcial, 
ya sea de canales, frecuencias o bandas de frecuencias), al 
mismo tiempo establece una cantidad de requisitos que 
difícilmente pueden cumplir los interesados en una con-
cesión de uso social,4 con lo que claramente se favorece 
la proliferación de concesionarios privados bajo diversas 
formas y se desfavorece la concesión de uso social. De 
igual modo, en cuanto a los tiempos, existe una ambigüe-
dad que favorece nuevamente las concesiones privadas, 
ya que la ley secundaria señala que 

las concesiones para usar, aprovechar y explotar bandas de 
frecuencias del espectro radioeléctrico de uso determinado 
y para la ocupación y explotación de recursos orbitales, se 
otorgarán por el Instituto por un plazo de hasta veinte años 
y podrán ser prorrogadas hasta por plazos iguales [...];

mientras que el artículo 83 de la iniciativa menciona que 
“las concesiones sobre el espectro radioeléctrico para 
uso público o social se otorgarán mediante asignación 
directa hasta por 15 años, y podrán ser prorrogadas hasta 
por plazos iguales [...]” (concesiones privadas por veinte 
años, mientras las público-sociales son por 15 años).

3 En el mismo sentido, Álvarez [2014: 157] plantea que la geolocalización 
se permitía en la RCT siempre que se tratara de delitos específicos 
y graves, y que la solicitud proviniera del Procurador General de la 
República o representantes; en cambio, en la LFTR se reconoce al 
Centro de Investigación y Seguridad Nacional, la Policía Federal, 
y las Secretarías de Defensa y Marina como sujetos autorizados 
para solicitarla, así como los datos de los usuarios para producir 
“inteligencia”.

4 Álvarez [2014: 155] enfatiza el caso específico de los pueblos y 
comunidades indígenas quienes para tener una concesión para uso 
social deben proponerse la “promoción, desarrollo y preservación 
de sus lenguas, su cultura, sus conocimientos, promoviendo 
tradiciones...”; siendo entonces el Estado el que nuevamente dicta las 
condiciones de su uso (“¿Y la autonomía de los pueblos indígenas?”), y 
quedando excluido otro tipo de uso, como el político.

2. Regulación, competencia y problemas no 
resueltos

No obstante lo anterior, la reforma de las telecomuni-
caciones ha avanzado incrementando la capacidad de 
regulación del Estado e incentivando la competencia en 
los siguientes aspectos:

1) El IFT está facultado para emitir regulación asi-
métrica correspondiente a la calificación de pre-
dominancia en el mercado de algún operador (con 
participación directa o indirecta mayor a 50% ya 
sea en número de usuarios, tráfico en sus redes o la 
capacidad utilizada de éstas); imponer límites a la 
concentración económica en un mismo mercado o 
zona de cobertura geográfica; y ordenar la división 
de activos y derechos.

2) Las resoluciones de la instancia regulatoria sólo 
pueden ser impugnadas indirectamente y no son 
objeto de suspensión, con lo que se elimina el recur-
so de amparo con el que los operadores, particular-
mente los monopólicos, han logrado la suspensión 
de hecho de resoluciones hasta por más de 15 años.

3) Se establece la obligatoriedad de la apertura del 
bucle local (última milla) del operador predominan-
te de las redes telefónicas, de cable o internet fijo, 
de manera que cualquier operador pueda acceder a 
los medios físicos, técnicos y lógicos entre cualquier 
punto terminal de las redes públicas y el punto de 
acceso a la red o bucle local, cuyo acceso restringido 
previo por parte de los operadores predominantes 
les aseguraba el control monopólico de las redes.

4) Se abren a la inversión extranjera directa las te-
lecomunicaciones (incluidas las redes satelitales) 
hasta en un 100% y la radiodifusión hasta un 49%. 
El efecto casi inmediato fue la entrada de AT&T a 
México con la compra de Nextel y Iusacell, con lo 
que la empresa se puede convertir en la segunda 
más grande del país por la captación de ingresos y 
en la tercera por el número de suscriptores. En el 
país existen 107 millones 690 mil 019 suscriptores 
de telefonía móvil, distribuidos de la siguiente 
manera Telcel: 68%, Telefónica: 23%, AT&T: 8% y 
Virgin Mobil: 1% (IFT, 2015).

5) Se establece como obligatorio el must carry-must offer, 
que obliga a los operadores de redes de cable a incor-
porar indiscriminadamente en su programación los 
canales de TV abierta (must carry) y a los operadores 
de TV abierta a proveer gratuitamente sus señales a 
los operadores de cable (must offer), con la excepción 
de los operadores de redes de telecomunicaciones o 
radiodifusión declarados predominantes, los cuales 
no podrán beneficiarse de la gratuidad de las señales5.

5 TV Azteca promovió recursos legales acusando violaciones a la ley de 
derechos de autor. La televisora perdió y la disposición es legalmente 
vigente (Telconomia.com, fecha de consulta 10 de octubre de 2015).
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nueva fase de desarrollo del capitalismo en el país, o ca-
pitalismo del conocimiento, y el papel estratégico que la 
ISTC (que incluye los “sectores” de telecomunicaciones 
y radiodifusión) desempeña en ese proceso, en tanto que 
infraestructura para la formación de un ciclo interno de 
conocimiento y para la inserción internacional en los 
procesos globales de conocimiento, y, específicamente, la 
exportación de los servicios intensivos en conocimiento 
(Ordóñez y Navarrete, 2016).

En ese sentido, el aspecto más avanzado de la Reforma lo 
constituye la ya referida formación de la red troncal na-
cional de banda ancha en manos del Estado y concesio-
nada bajo el esquema compartido-mayorista, debido a 
su potencialidad de romper con el conflicto de intereses 
que está en la base de la modalidad actual de desarrollo 
de la industria, en favor de la promoción de una compe-
tencia basada en la innovación y diferenciación de los 
servicios proporcionados.

Pero es en ese aspecto más avanzado en donde también 
reside su mayor limitación en este horizonte analítico y 
regulatorio, puesto que el despliegue de la red bajo el es-
quema de asociación público-privada9 impide un posicio-
namiento estratégico del Estado que le permita desarrollar 
una capacidad de disciplinar a los agentes privados, a partir 
de su conversión en agente activo en el financiamiento y 
despliegue de la red de banda ancha, en tanto que infraes-
tructura fundamental de la ISTC para el desarrollo del país 
en el marco del capitalismo del conocimiento.

Es sólo un posicionamiento estatal de este tipo lo que posi-
bilitaría emprender el gran esfuerzo necesario de inversión 

9 El esquema de financiamiento en asociación público-privada impide 
el desarrollo de una capacidad de disciplinar a los agentes privados 
por parte del Estado, cancelando la posibilidad de su posicionamiento 
en la gestión del desarrollo.

6) Se licitaron dos cadenas de TV abierta, una fue 
concesionada a Cadena Tres, del Grupo Ángeles  
(Telconomia.com, fecha de consulta 10 de octubre de 
2015), y la licitación de las 123 señales de TV (pueden 
cubrir el 92% del país) que dejó Radio Centro (des-
pués de incumplir con el pago de 3 mil 058 millones 
de pesos) será sometida a consulta pública.

La iniciativa va incluso más allá al establecer la necesi-
dad de una red troncal nacional, tanto fija como móvil, 
en manos del Estado pero que se desarrollará bajo la 
modalidad de asociaciones público-privadas, constituida 
por la red de fibra oscura de la CFE y 90Mhz de espec-
tro liberado por la transición a la TV digital terrestre.6 
La red troncal será concesionada bajo un modelo de 
red compartida-mayorista que obliga a los operadores 
a compartir el conjunto de la infraestructura y la venta 
desagregada de todos sus servicios y capacidades ma-
yoristas, lo que implica la obligación de los operadores 
concesionados a ofrecer servicios y capacidades a otros 
operadores bajo las mismas condiciones en que aquellos 
reciban la red compartida. A partir de ello la red podrá 
ser rentada por operadores minoristas, quienes estarán 
en posibilidad de proveer servicios intermedios a empre-
sas o finales a consumidores.

La red troncal y su modalidad de concesión constituyen 
un paso potencial muy importante que tiende a romper 
el conflicto de intereses en la base de la modalidad actual 
de desarrollo de la industria, consistente en que las em-
presas que son dueñas de las redes al mismo tiempo pro-
porcionan servicios, y, adicionalmente, tienen que abrir 
sus redes a otras empresas que son sólo proveedoras de 
servicios y competidoras a la vez, lo que determina que la 
competencia se centre en la propiedad y condiciones de 
acceso a la red, y no en la innovación y diferenciación de 
los servicios proporcionados7.

En ese marco, la reforma no resuelve del todo los siguien-
tes problemas:

1) La regulación de las tarifas de interconexión. Si bien 
se establece que los “agentes preponderantes” (léase 
monopólicos), esto es, Telmex-Telcel, no podrán co-
brar tarifas de interconexión debido al control que 

6 La red debe comenzar a operar en 2018 e implica una inversión 
aproximada de US$10MM en los próximos diez años (Forbes-México, 
http://www.forbes.com.mx, consultado 06/10/2015).

7 Mariscal [2014: 137] plantea como aspecto problemático que “para 
que exista suficiente demanda para rentar capacidad a esta red 
mayorista, los actuales operadores del sector tendrían que convertirse 
en revendedores (operadores móviles virtuales) cuando ellos ya han 
invertido en su propia capacidad para desplegar servicios al usuario 
final”. En nuestra perspectiva, la gran potencialidad de la red troncal 
para incentivar la competencia e incrementar la tasa de penetración 
de la banda ancha estribaría en la posibilidad de la incorporación 
de nuevos operadores sin redes (cuyos costos de inversión serían 
relativamente reducidos), y no de operadores con redes que revenden 
capacidad de red, a los cuales, efectivamente, les resultaría redundante 
la operación.

ejercen sobre el 80% y 70% aproximadamente de la 
terminación de llamadas de telefonía fija y móvil, 
respectivamente �lo que en caso del pago de tarifas 
de interconexión y un poder asimétrico para nego-
ciarlas directamente deja prácticamente fuera de la 
competencia a los otros operadores�; el IFT carece 
de capacidad regulatoria sobre las tarifas de inter-
conexión que rigen entre los operadores que no son 
preponderantes, lo que contraviene la recomenda-
ción de la OCDE y limita la capacidad regulatoria 
del IFT, en términos de asegurar que tales tarifas 
se adecuen y evolucionen de acuerdo con los costos 
efectivos de interconexión entre operadores.

2) El ya indicado criterio “técnico” para declarar la 
“preponderancia” de un operador, basado en la 
división de la industria por “sector” y no por “servi-
cio”. Esto va contra la tendencia de la convergencia 
económica y digital, ya que esta posibilita proveer 
conjuntamente diversos servicios �antes propor-
cionados separadamente� por medio de una misma 
red de distribución, lo que no sólo implica la posibi-
lidad de proporcionar conjuntamente los servicios 
propios de cada “sector”, sino los servicios antes 
separados en los “sectores” de telecomunicaciones 
y radiodifusión también. Por ello todo el debate que 
se generó en torno a si la declaración de “prepon-
derancia” debía ser por “sector” o por “servicio”, en 
realidad fue un falso debate considerando el proce-
so de convergencia económica y digital en el que se 
encuentra inmersa la industria, puesto que en esa 
perspectiva lo que propiamente define el poder de 
mercado deja de ser la presencia de una empresa 
en un determinado “sector” o “servicio”, en favor 
de su presencia en la provisión de un servicio o un 
conjunto de ellos por medio de una determinada red 
de distribución.

3) En un sentido más amplio, la continuada moda-
lidad de desarrollo de la industria de servicios de 
telecomunicaciones (ISTC), caracterizada por el 
control monopólico de las redes, su gestión ren-
tista, y la concentración espacial de la producción 
y diferenciación regional “de arriba abajo”8 de los 
servicios proporcionados (Ordóñez y Bouchaín, 
2011: 155).

3. ¿Cómo trascender la actual modalidad de 
desarrollo de la industria?

Para que la ISTC se convierta en una infraestructura 
que contribuya verdaderamente al desarrollo del país, 
se requiere ubicarse en la perspectiva del pasaje a una 

8 Esto es, una diferenciación regional resultado de un desarrollo 
espacial desigual de los servicios proporcionados por la industria 
en escala nacional, y no conforme a una diferenciación regional 
específica de la industria de acuerdo con los servicios combinados 
requeridos en cada región, o desarrollo espacial “de abajo arriba”.

Naturaleza viva, técnica mixta sobre tela, 100 x 100 cm, 1995.

A tres años de la reforma en telecomunicaciones

Noviembre - Diciembre 2016 29El punto sobre la    2728



en infraestructura (dado el fuerte rezago internacional del 
país) de redes de fibra óptica y redes inalámbricas de 3ª y 
4ª generación, lo cual implica costos de inversión conside-
rables y crecientes que sólo pueden ser afrontados a partir 
de la convocatoria estatal a la participación y contribución 
de los grandes usuarios potencialmente beneficiarios, 
como el sistema de salud, el sector científico-educativo y 
la banca, en conjunto con los operadores de la industria, 
sobre la base de un modelo de acceso abierto (que la 
Reforma promueve), lo que constituye una estrategia que 
acelera el despliegue de una infraestructura nacional de 
banda ancha, en relación con simplemente dejarlo al libre 
juego de las fuerzas del mercado, especialmente en el caso 
de los países en desarrollo (ITU, 2009: 66). Y es también 
bajo esta fórmula que quedaría disipado el fantasma de 
la falta de incentivos de inversión, resultado de que si los 
precios de los servicios resultantes de la explotación de 
la red troncal nacional de banda ancha “son muy altos no 
habría suficiente demanda y si son muy bajos el modelo no 
sería rentable” (Mariscal, 2014: 137); o bien de la aplicación 
de tarifas de interconexión asimétricas en relación con los 
“desincentivos [menores] generados por tarifas bajas pero 
simétricas” (Ten Kate, 2014: 177).

Adicionalmente, la reforma contribuye, potencialmente, 
a avanzar en la repartición de los costos de inversión en 
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infraestructura activa y pasiva entre los operadores (aun 
cuando esta medida no se ha cumplido).

Pero, es en la tendencia actual de desarrollo más im-
portante de la industria,  donde la reforma se queda 
rezagada, puesto que no obstante su carácter pretendi-
damente convergente, sólo trata de regular el proceso de 
convergencia entre los “sectores” de radiodifusión y tele-
comunicaciones, pero deja fuera, en lo fundamental �si 
no es para reafirmar la autoridad y el control del Estado�, 
el proceso de tránsito hacia redes basadas en protocolo 
de internet y el fundamento creciente de la industria en 
la transmisión del contenido, lo cual pone a la ISTC en 
una inédita relación con la producción de contenido, y, 
por tanto, con la creación de ideología y cultura, aspectos 
sobre los que la reforma no interviene.

Adicionalmente, en la transmisión de contenido por parte de 
los “sectores” de telecomunicaciones y radiodifusión existe 
una defensa muy débil, ambigua y reducida del porcentaje 
de contenido nacional transmitido en relación con la expe-
riencia internacional. Por ejemplo, los porcentajes fijados 
de contenido nacional dentro de las programaciones totales 
son sumamente bajos (en México pueden llegar hasta 20%, 
mientras en países como Colombia es del 50%) (Álvarez, 
2014: 151-152); no se establece la obligatoriedad de que sean 
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transmitidos en horarios de mayor audiencia; es demasiado 
laxa la definición del propio contenido nacional; y un mayor 
porcentaje de este dentro de la programación total significa 
un mayor tiempo de publicidad (Álvarez, 2014: 151)10.

Pero el no considerar a la industria de contenido en el 
nuevo marco regulatorio convergente tiene implica-
ciones mucho más profundas, derivadas del carácter de 
la industria en la formación de ideología y cultura en 
un sentido hegemónico en el conjunto de la sociedad, 
proceso en el que el corporativismo ideológico-cultural 
prevaleciente, y que consiste en una ideología y cultura 
conformista, clientelar-patrimonialista, rentista y consu-
mista universal (social)11, es contraria al desarrollo de la 

10 Íntimamente relacionado está la existencia de una defensa muy 
laxa de las audiencias respecto a los tiempos de publicidad, que son 
de 18% del tiempo total de transmisión por día/canal en TV abierta, 
y hasta 40% en radio abierta comercial día/canal, lo que posibilita, 
a diferencia de otros países, que en horarios de mayor audiencia los 
tiempos de publicidad pueda ser de hasta 45% (Álvarez, 2014:150).

11 Conformista en el sentido que el sujeto mantiene una actitud 
adaptativa y pasiva sin buscar trascender; clientelar-patrimonialista 
por que promueve el intercambio de favores, en donde los sujetos 
en una posición de poder regulan la concesión de prestaciones 
y privilegios a cambio de apoyo electoral o de otro tipo, a partir 
de un patrimonio público del que se apropian y gestionan como 
algo personal; rentista en tanto que se persigue la consecución 
de un status social que asegure un nivel determinado de renta 
personal; y consumista universal en tanto que el status está 
orientado a la elevación de la capacidad de consumo como forma de 
reconocimiento social.

iniciativa, la creatividad, el aprendizaje y la innovación 
social, necesarios para el desarrollo de los procesos de 
conocimiento en el país.

En ese horizonte convergente que incluye a la industria 
de contenido como creadora de ideología y cultura en un 
sentido hegemónico, el problema no es, por tanto, sólo de 
regulación y promoción de la competencia, sino, en una 
perspectiva mucho más amplia, de la necesidad de cons-
truir una vía de desarrollo alternativa a la vía neoliberal 
hasta ahora seguida por el país, traducida en modalidad 
de desarrollo de las industrias convergentes con un grado 
extremo de monopolización ante el retiro del Estado, 
que en el caso de la ISTC se traduce en el ya referido 
control monopólico de las redes, su gestión rentista, y la 
concentración espacial de la producción y diferenciación 
regional “de arriba abajo”.

Se requiere, en cambio, de un Estado con capacidad de 
gestión del desarrollo de la industria, que la ubique en el 
tránsito hacia una nueva modalidad de desarrollo basada 
en la innovación y diferenciación de los servicios, a partir 
de una nueva alianza con la sociedad civil y particular-
mente con las clases y grupos subalternos, en la cual estos 
desempeñen un papel activo en la producción de conte-
nido y conocimiento orientados a la ruptura del atraso 
y la cultura conformista, clientelar�patrimonialista y 
rentista que prevalece en el país, a favor de una cultura de 
desarrollo de la iniciativa, la creatividad, el aprendizaje y 
la innovación social, para desarraigar desde la médula el 
corporativismo y el neoliberalismo.  

Dos mujeres, dos mundos, técnica mixta sobre tela, 100 x 120 cm, 1999.
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